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Actualidad Estamos avanzando en la conformación del gabinete
regional ( ... ) estamos eligiendo a los mejores".

FRANCISCO LJUBETIC, delegado presidencial regional

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Presidio perpetuo para tres individuos
por asesinar a tres carabineros en 2024
CASO JUDICIAL. Se trata de Yeferson, Tomás y Felipe Antihuén Santi, quienes fueron
condenados a la máxima pena posible por su participación en la emboscada
fatal, ocurrida en abril del 2024 en un sector rural de la comuna de Cañete,
Región del Biobío. Un cuarto sujeto deberá cumplir más de 20 años de cárcel.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

a justicia sentenció a presi-

dio perpetuo a tres de loscuatro individuos que fue-

ron identificados como inte-
grantes del grupo armado que
ejecutó una emboscada que ter-

minó con tres carabineros asesi-

nados, en abril de 2024, en la co-

muna de Cañete, provincia de
Arauco, en la Región del Biobío.

Se trata de los hermanos Ye-

fferson, Tomás y Felipe Anti-
huén Santi, quienes fueron sen-

tenciados a presidio perpetuo
calificado. Un cuarto sujeto, Ni-
colás Rivas Paillao, fue senten-

ciado a más de 22 años de cárcel

como colaborador de la embos-
cada.

"Nada de lo que se haga va a

reparar el dolor de las familias,
pero esta sentencia reconoce un

trabajo dedicado y sigiloso ( ... ) a

través de la imposición de penas

altísimas, atendiendo la grave-
dad del hecho", comentó el fis-
cal regional de La Araucanía, Ro-

"La sentencia reco-
noce el trabajo de la
investigación me-
diante la imposición
de penas altísimas".

Roberto Garrido,
fiscal regional de La Araucanía

berto Garrido Bedwell, quien es-

tuvo a cargo de la investigación.

UN TRIPLE CRIMEN BRUTAL
A eso de las 23:30 horas del 26
de abril de 2024, un grupo de
desconocidos asesinó a balazos

al sargento Carlos Cisternas y los

cabos Sergio Arévalo y Misael Vi-

dal, de la Cuarta Comisaría COP

de Carabineros de Los Álamos,
quienes iban llegando a verificar

el cumplimiento de una medida
de arresto domiciliario noctur-

no en una parcela del sector An-

tiquina, en Cañete.
Los atacantes, tras robarles

sus armas, equipos y otras per-

tenencias, pusieron sus cuerpos

en el pickup de la patrulla blin-

dada en la que se desplazaban,
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LOS TRES CARABINEROS FUERON QUEMADOS EN LA MISMA CAMIONETA BLINDADA EN LA QUE SE MOVILIZABAN.

prendiéndole fuego en pleno ca-
mino Cañete-Tirúa.

Yeferson y Felipe Antihuén
fueron detenidos en julio de
2024, junto a Nicolás Rivas. To-
más Antihuén fue detenido en
marzo de 2025, porque estuvo
oculto y prófugo.

El juicio comenzó a fines de

enero y se extendió por casi un
mes, instancia en la que la Fisca-

lía presentó unos 200 testigos y

peritos, además de mil 200 prue-
bas documentales y periciales.
Tras un veredicto condenatorio,

pronunciado el pasado 3 de mar-
zo, el Tribunal Oral en Lo Penal
(TOP) de Cañete sentenció a los
hermanos Antihuén Santi a cum-

plir la pena de presidio perpetuo,
es decir, cárcel de por vida. El
cuarto individuo, Nicolás Rivas,
deberá cumplir más de dos déca-

das en la cárcel, por facilitar las

armas utilizadas en el ataque.

El fiscal Garrido recordó que

la investigación fue muy comple-

ja en un principio, considerando
que se trató de un hecho ocurri-

do en plena madrugada y e
una área lejana, dificultades que

fueron sorteadas por los equi-

pos investigativos.

"Creemos que se hizo justi-
cia", dijo la ministra de Seguri-
dad, Trinidad Steinert. C3

Ministra de
Seguridad
Trinidad Steinert
sostuvo reuniones
en La Araucania
·Una intensa agenda sostuvo la

ministra de Seguridad Pública,
Trinidad Steinert, en la Región
de La Araucanía, durante la jor-

nada de ayer.

La secretaria de Estado llegó

acompañada por el subsecreta-
rio de Seguridad Pública, An-
drés Jouannet, comenzando
con una reunión con el delega-
do presidencial regional Francis-

co Ljubetic.
Tras ello, la ministra Steinert

partipó en reuniones con las je-

faturas de Carabineros y la Poli-

cía de Investigaciones, además

de parlamentarios y gremios
agrícolas, con el objetivo de re-

forzar la coordinación institucio-

nal contra hechos de violencia
en zonas rurales.

"Somos mucho de terreno y vi-

nimos a conversar, a ver la reali-

dad", comentó la ministra Stei-

nertayer en Temuco. 03

El temuquense Nicolás Zepeda es condenado
a cadena perpetua por homicidio en Francia
CASO. El joven nacido en Temuco fue sentenciado a la pena
más alta posible por el asesinato de su exnovia japonesa.

l joven con raíces temu-

E quenses, Nicolás ZepedaContreras (35), fue conde-

nado a cadena perpetua en Fran-

cia, luego de ser declarado culpa-
ble del asesinato de su exnovia,

la japonesa Narumi Kurosaki,
quien fue vista por última vez en
diciembre de 2016, a sus 21 años.

Se trata de un caso de homi-

cidio y desaparición que tiene su

génesis en la ciudad de Besan-
zón, en Francia, el 4 de diciem-
bre del 2016. Ese día, Nicolás visi-

tó a Narumi, su exnovia, en una

residencia universitaria. Él fueel

último en verla con vida. Narumi

desapareció y su cuerpo no ha si-

do encontrado, desde entonces.

Luego de una extensa inves-

tigación, la Fiscalía de Francia lle-

gó a la conclusión que Nicolás
viajó desde Chile para matarla,
motivado por celos. Según la hi-

pótesis planteada por los equi-

pos investigadores, Nicolás la es-

pió por varios días y luego la ata-

có, quitándole la vida mediante
asfixia. Luego se deshizo de su

cuerpo, para lo cual habría com-

prado combustible y fósforos.
Zepeda fue declarado cul-

pable en un primer juicio, rea-
lizado en 2022, que terminó
con él siendo condenado a una
pena de 28 años de cárcel. En
un segundo juicio, fue conde-
nado -otra vez- a 28 años de
cárcel efectiva. Hace semanas,
la justicia francesa realizó el ter-

cer y último juicio posible.
Antes de que el proceso ter-

minara, el joven dijo que "amaba

profundamente" a Narumi y se
declaró "incapaz de lastimarla".

"Es una pesadilla, es realmente

difícil esto de ser visto injusta-

mente como un criminal que
mató a su novia", dijo Zepeda en
el tribunal, según la prensa local.

La Fiscalía había pedido 30
años de cárcel, pero finalmente,
el Tribunal Penal de Ródano lo
sentenció a cadena perpetua.

Nicolás Zepeda Contreras na-

ció el 11 de diciembre de 1990 en

Temuco y estudió de primero a
cuarto básico en el Colegio Mon-

tessori, en Temuco. Egresó del
Colegio Centenario en 2008, an-

tes de irse a Santiago. Su padre

trabajaba en una empresa telefó-

nica y su madre fue funcionaria

municipal en Temuco. C3
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LA FISCALÍA FRANCESA SOSTUVO QUE NICOLÁS ASESINÓ A NARUMI.
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